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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
ú S. M . la Reina (O- D. G . ; y su augusta Real fámiTia 

continúan en esta corte,sin novedad en su irnportar
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Establecimientos penales.—Circular. 

Hallándose todavía vacante la alcaidia de la cárcel de 
Mugeres en esta capital, dotada con el sueldo anual de 
siete mil reales, he dispuesto, cumpliendo con lo mandado 
por la Dirección general de Establecimientos penales en 
orden fecha 6 del actual, se anuncie de nuevo en el Bo
letín oficial, á fin de que las personas que deseen obtener 
dicho destino, presenten en este Gobierno civil, en el 
término de treinta dias, contados desde el de la publica
ción, sus solicitudes documentadas y escritas por los mis
mos interesados, debiendo justificar con fées de bautismo 
la edad, no menor de 35 anos, el estado de casado con 
la partida de matrimonio, la moralidad, buen concepto 
público y el requisito de no estar procesados, con certifi
cación de las autoridades de los pueblos de su residencia, 
y la circunstancia de tener arraigo ó de responder de 
ellos personas que lo tengan, con los documentos corres
pondientes: todo conforme á lo prescrito en la Real or
den de 12 de febrero de 1850. 

Madrid 14 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 

Declarado, el Bienhechor, periódico oficial de la Jun
ta de beneficencia de esta corte, cuyos productos en su 
mayor parte, se destinan al pago de atenciones de los 
establecimientos á cargo de aquella corporación, no pue
do menos de recomendar muy eficazmente á las Juntas 
municipales de esta provincia, la adquisición del citado 
periódico, por la utilidad que en la buena administración 
de ios de su cargo pueda reportarles y por el beneficio 
que proporciona á los establecimientos de beneficencia de 
esta capital. . -

Madrid 16 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 

Encargo á lodos los dependientes de mi autoridad 
procedan á la detención de una muía de las señas que se 
espresan al final, la cual basado robada en la tarde de 
ayer del sitio llamado Guindalera en las afueras de Fuen-
carral. 

Madrid 16 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 
. . . . ISíOíi* Kfiq ; - : 

Senas. 
Pelo castaño claro, alzada como dos dedos, edad cer-

quierda. 

Encargo á los Sres. alcaldes, Guardia civil y denlas 
agentes de este Gobierno de provincia, procedan á la de
tención de Doña Juana Castañedo, de las señas qoe á 
continuación se espresan, remitiéndola á mi disposición, 
caso de ser habida , con las consideraciones que merece 
su estado de enagenacion mental. . 

Madrid 13 de octubre de 1856.—José de Zaragoza.. 
Señas.—Estatura mas que regular, pelo cano, narra-* 

regular mas bien pequeña, sin dentadura, se pinta de 
amarillo la cara con azafrán y por cima del cráneo, su 
traje vestido negro de seda, pañuelo mantón alfombrado * 
fondo negro con ramos y mantilla clara. 



DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
HS N S I T M B U N 1856. 

Esnucro de /a cuenta de los indicad* fondo* correspondiente al asado mes de setiembre que comprende las 
existencias que resultaron en fin dd anterior, las cantidades reccmdadas en el de la fecha y. to satisfecho 
en él mismo á las obligaciones del presupuesto, i soben 

C A R G O . 
Reales velbn. Céni. 

Primeramente son cargo 933,432 reales 20 cent, qne resaltaron existentes! 

iocto% gaawijps , y% 

em por ios de arbitrios esta 
Idem de instrucción pública 
Idem de beneficencia 
Idem de los recursos autorizados para cubrir oí déficit del presupuesto, á saber: 

Por recargo de á la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería 83,066 

Por idem de á la industrial y de comercio.. 
Por idem á la de consumos 
Por arbitrios de derrama general 175,579 91 
Por reintegros 

MOVIMIENTO DE v 

Por este concepto á la Beneficencia 

IMi I 

T O T A L CARGO rs. vn, 

* i 

762,861 3 

259,245 91 

40,000 
1.995,539 14 

Articulo 1 / 

Articulo 2.° 

Articulo 3.° 
Articulo 4.° 

Articulo 5.° 
Articulo 6.° 

D A T A . 

CAPITULO L 

Diputación provincial. 

Son data 21,917 reales 78 céntimos sa
tisfechos por obligaciones de la Di 
putación provincial 

Idem por gastos de elecciones de Dipu
tados ¿ Cortes y provinciales 

íes especiales 
ion, conservación y 

reparación de fincas provinciales.... 
Idem por contribuciones 
Idem por deudas eiigibles de la provincia. 

i nu< i i 
t 1 M I ii 

PERSONAL. 

CAPITULO 1 1 — Instrucción pública 

Articulo 1.° 

Artículo 2.° 
Articulo 3.° 
Artículo 4.° 
Articulo 5.' 

Artículo 6.° 

Idem por obligaciones del instituto de 
segunda enseñanza 

Idem por las de instrucción primaria... 
Idem por bis de la Biblioteca 
Idem por las del Museo 
Idem por las de Academias y escuelas es

peciales 
Idem por las da Sociedades económicas. 

20,251 78 

1,250 

1,833 

23,334 78 

TOTAL. 

£1,917 78 
. ' £ • • - • 

666 

1,250 

25,000 

25,000 
1,835 

75,660 78 



• • • • 

Sumas anteriores.. 
-•• • i f '.>r< ¡?pn 1 

C A H T Ü L O Í Ufe.—Beneficencia. 

Artículo i . e Idem por obligaciones de He 
nerales 

dem por las dd de 
Idem por las dd de S. Joan de Dios.. 

Articulo 2.° Idem por las de la Casa de Misericordia 
de Hospicio. 

Idem por las de la de Desamparados.. • 
Articulo 3.° Idem por las de la casa de espósitos de 

inclusa y sus hijuelas de Madrid... • 
Articulo 4.° Idem por las de la Junta provincial de 

beneficencia 
Artículo 5.° Idem por calamidades publicas 

CAPITULO IY.—Obras públicas. 

Idem por obras públicas de nueva cons
trucción 

Idem por las de conservación y repara
ción de las existentes... 

CAPITULO V.—Corrección pública. 

Idem por corrección pública 

CAPITULO VI—Montesí 

Idem por los de conservación y fomento 
de los montes.. 

CAPITULO VII.—Otros gastos. 

Hem por los haberes de médicos direc
tores de b a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Idem por los de impresión on la corte de 
los presupuestos municipales y de be
neficencia i 

Idem por la comisión de obras civiles... 
Idem por 

.Idem por . . . . 

. CAPITULO VIH.—Gastos voluntarios. 
Idem por auxilio para la construcción de 

• * PERSONAL. 

1 
• 

Idem por los de 
r 

CAPITULO IX.—Gastos imprevistos. 
Idem por gastos imprevistos á saber: 

Por 
Por 
Por 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por este concepto á Beneficencia. 

23,334 78 

TOTAL DATA rt. vn. 

52,140 89 

580 3» 

14,088 8 
1,243 30 

214,858 3 

5,057 65 

3,500 

666 65 

3,933 33 

MATERIAL. 
52,332 

TOTAI. 

263,016 65 

43,606 40 

71,240 72 
22)33» 95 
50¿»8 74 

90.666 

319,721 10 

75,666 78 

315,157 54 

•4,294 7» 

85,328 80 
25,589 29 

291,496 74 

98.623 65 

3,500 

666 65 

3,393 39 

40,000 

569,890 41 | 929,611 51 



f/TOT 

IMPORTA EL CAICO 1.995,339 14 cents. 
IDEM LA DATA. f afy PS&Dtt S f ' 
EXISTENCIA para e mes 

« 

- -1 
1.065,927 63 

i * 11 De forma que importando el cargo 1.995,539 rs: y 11 céntimos y la data 929,611 rs. y 51 céntimos, según que
da espresado, resulta un saldo ó existencia de 1.065,927 rs. y 63 cents., de que me haré cargo en la cuenta del pró
ximo mes de octubre. ft 

(Madrid 14 de octubre de* 1856.—El depositario de los fondos provinciales, Diego de Velasco.—Está conforme, 
"interventor, Tomás Antonio de Alcolado.—V.° B.*—El presidente, José Zaragoza. 

' DEPOSITARIA DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE «DftlD. 

\ -
•ES DE SETIEMBRE DE 1856. 

Existencia en la Depositarla de mi cargo en metálico . Rs. vn. cent. 
En la misma, en once acciones del camino de las Cabrillas . . . . 
En la de la Junta provincial de beneficencia y sus establecimientos. . 

\ - EXISTENCIA PARA OCTUBRE 

. . . . 1.041,278 93 
11 000 

. . . . 13'648 70 

. . . . 1.065,927 63 

Madrid 14 de octubre de 1856.—El depositario/Riego de Velasco —Está conforme.—El oficial mayor interven
tor, Tomas Antonio de Alcolado.—V.° B.°—El presidente, José de Zaragoza. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido en la Real orden de 28 de enero de 
1852.—Madrid 15 de octubre de 1856.—El Presidente, José de Zaragozas 

i • 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Todos los que posean bienes sujetos al impuesto de la 
contribución territorial de inmuebles, cultivo y ganade
ría en el término jurisdiccional de la villa de Camarma de 
Esteradas, se servirán presentar relación de las altas ó 
bajas que hayan tenido aquellas, en el término de ocho 
dias, para en vista de las mismas, proceder á la formación 
del amillaramientu qne ha de servir de base al reparto de 
dicha contribución para el año de 1857; en la inteligen
cia, que terminado el tiempo designado, se graduarán de 
oficio las utilidades de los morosos, y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. alcaldes constitucionales de la 
ciudad de Alcalá y villa de Meco, se sirvan dar publici
dad á este anuncio. 

la frente v una rozadura fresca en la cuartilla izquierda, 
sin hierro alguno. Se suplica alas autoridades y demás 
personas» que si supiesen d»$u paradero, sé sirvan avisar 
al señor alcalde de dicho pueblo. 

OJ0TnA3 

Con la correspondiente autorización de la Excma. Di 
putación provincial, se rematan el domingo 26 del actual 
desde las diez de su mañana en adelante en la sala con
sistorial de Torrelodones, los pastos de inTierno de toda 
la dehesa boyal de sos propios, bajo el pliego de condicio
nes que se leeré en el acto. 

E l avuntamiento constitucional de Cercedilia. ha acor
dado prorrogar hasta 90 del corriente, para la provisión 
de la plaza de médico cirujano titular, con la dotación de 
6,500 rs., casa y seis carros de lena al año; advirtiendo 
que se admiten solicitudes hasta el 29 del citado mes. 

Se ba extraviado en la noche del 14 al 15 del corriente 
en In villa de Camarma, una yegua, cuyas señas son: cas
taña, de edad de siete años, y siete cuartas, con estrella en 

En virtud de acuerdo del ayuntamiento de Yillanueva 
de Perales y autorización de la Excma. Diputación pro
vincial, se sacan á pública subasta las yerbas de invierno 
pertenecientes á la dehesa boyal de dicho pueblo, y seña
lado para su remate el dia 2 de noviembre próximo á las 
diez de su mañana en la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que se halla espuesto en la secretaria de 
su ayuntamiento. 

ADVERTENCIA. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
se servirán disponer el pago de la sóscrícion de este pe
riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se hallan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto que este es el 
último avisó que se hace respecto á estos. 

• * • • V 2 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A L M O N D I G A D E MADRID. 

Precios en el mercado de hoy» 

Trigo de 72 á 81 l{2 rs. vn. 
Cebada de 42 1|2 á 46 rs. vn. 
Algarrobas., de á 40 rs. vn. 

M a d r i d 16 de octubre de 1856. 
• • — • — — — — — 

M ADRIü: 
imprenta de Manuel Pitaf calle de la Madera Alia, 42. 


